
CIFRA REPARTIDORA

ASIGNACIÓN DE CARGOS 
EN ELECCIONES 

REGIONALES



ASIGNACIÓN DE CONSEJEROS REGIONALES 
EN ELECCIONES REGIONALES

• El número de miembros de cada 
Consejo Regional es igual al número de 
provincias. Con un mínimo de 7 
consejeros.

• Presidente y vicepresidente regional 
integran el Consejo fuera del número 
de consejeros.

• Cada provincia obtendrá como mínimo 
un representante en el Consejo 
Regional.



REGLAS GENERALES

1. La votación es por lista (cerrada y 
bloqueada).

2. Cada candidato a consejero tiene su 
respectivo accesitario.

3. A la lista ganadora se le asigna la CIFRA 
REPARTIDORA o la mitad más uno de los 
cargos: Lo que más le favorezca.

4. La cifra repartidora se aplica entre todas las 
demás listas participantes, cuidando de no 
repetir la representación por provincia ya 
establecida por la lista que precede en 
votación.









CIFRA REPARTIDORA

ASIGNACIÓN DE CARGOS EN 
ELECCIONES MUNICIPALES



ASIGNACIÓN DE REGIDORES 
EN ELECCIONES MUNICIPALES

• El número de regidores de cada 
Concejo Municipal es determinado 
por el JNE en proporción a su 
población.

• En ningún caso es menor a 5 ni 
mayor de 15. Se exceptúa al 
Concejo Provincial de Lima que 
tiene 39 regidores.



REGLAS GENERALES

1. La votación es por lista (cerrada y 
bloqueada).

2. A la lista ganadora se le asigna la CIFRA 
REPARTIDORA o la mitad más uno de los 
cargos: Lo que más le favorezca.

3. Los regidores son asignados según el 
orden establecido en la lista de candidatos 
de las organizaciones políticas.

4. La cifra repartidora se aplica a todas las 
demás listas participantes para establecer 
el números de regidores que corresponde.











Veamos el procedimiento mediante 
un ejemplo: 5 listas de candidatos 
(A, B, C, D y E) participan en la 
elección de un concejo provincial 
con 9 regidores.



1. Al término del conteo de votos se 
determina el total de votos obtenido 
por cada lista.

A= 300 votos
B= 200 votos
C= 100 votos
D=   50 votos
E=   40 votos



2. A la lista A, que obtuvo mayor 
votación, se le adjudica la mitad 
más uno de las regidurías:

9/2= 4.5         se redondea al entero 
superior     y se le suma 1 = 6 
regidores para A. 



3. Todas las demás listas entran a la 
cifra repartidora para ver a quién 
le corresponden las 3 Regidurías 
restantes. La votación de cada 
lista se divide sucesivamente, 
entre 1, 2 y 3, conforme al método 
de la cifra repartidora.
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4.   Los cocientes parciales obtenidos son 
colocados en orden sucesivo de mayor 
a menor, y se cuentan hasta llegar al 
número de regidurías que se deben 
repartir (o sea 3). 

Cociente 1 = 200
Cociente 2 = 100
Cociente 3 = 100           esta es la cifra

repartidora.          



5. El total de los votos válidos 
obtenidos por cada lista se divide 
entre la Cifra Repartidora. 

B) 200 : 100 = 2 Regidores
C) 100 : 100 = 1 Regidor
D)   50 : 100 = 0
E)   40 : 100 = 0



GRACIAS


